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FORMATO DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN – DISENSOS / ACUERDOS O 

CONCENSOS RAZONADOS  

MESAS DE DIALOGOS DELIBERATIVOS – FASE DE CONCERTACIÓN 

PROCESO PARTICIPATIVO DE DELIMITACIÓN DEL PÁRAMO DE PISBA 

ACCION POPULAR DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2018 – SENTENCIA T-361 DE 

2017 

 

REUNION DE CONCERTACIÓN TÁMARA CASANARE – 1 DE OCTUBRE 2025  

 

TEMA DE DIALOGO: LA DELIMITACIÓN DEL PARAMO:  

LAS INQUIETUDES En espacios anteriores se identificó que aquí la vereda que 

existe es Las Mesas y no Guatiquía, ni la reforma y se 
planteó que esto se debía ajustar. 
 

¿Todos los que están en esta reunión tiene tierra en el 
páramo y solo aparecen dos predios en el páramo? 

 
¿Por qué no se trabaja con la información del EOT que 
aunque está desactualizada puede servir? 

 
Es en la parte alta donde esta el páramo y los frailejones  

LAS TENSIONES Se identificó tensión por procesos anteriores relacionados 
con otros temas (victimas) firmaron y luego fueron 

engañados porque no se hizo el proyecto de subsidio de 
viviendas, este nunca se entregó a las familias y aparecen 
que si fueron beneficiados.  

 
Se identifico que un tensionante es que en la cartografía 

existente oficial no está incluida la vereda Las Mesas y el 
EOT está desactualizado.  
 

Las veredas la reforma y guatiquia no existen, lo que existe 
es Las mesas que es la vereda que se superpone de 

manera parcial con el páramo.  
 
Se identificó tensión por temas de interacción fauna 

silvestre con cultivos y ganado, ataques a ganado y 
afectación.  

LOS DESACUERDOS O 
DISENSOS 

el uso de la cartografía oficial del IGAC para el análisis  
No están las entidades presentes como el IGAC en el 

espacio para resolver este tema de la cartografía. 

LOS PUNTOS DE 

ENCUENTRO  

La protección del agua 

La reserva de la fauna 
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Protección de los predios y de su propiedad  

LOS ACUERDOS 

PARCIALES 

Lo que esta en la cartografía como Guatiquía y La reforma 

no existe en el territorio, ni en la división político-
administrativa del municipio aprobada por el Concejo 
Municipal, lo que existe es La Vereda Las Mesas, desde el 

Ministerio de Ambiente se precisó que se está usando la 
cartografía oficial del IGAC, pero para efectos del acta de 

la reunión de concertación se precisó esta claridad y 
corresponde al municipio de Támara gestionar esta 
actualización de la cartografía oficial,  no es competencia 

del MinAmbiente esta gestión.   

LOS CONSENSOS 

FINALES  

La comunidad y alcaldía están de acuerdo con la propuesta 

del área de referencia para la delimitación del páramo de 
Pisba, en el entendido que es la zona alta del municipio y 

está destinada a la conservación. Conjuntamente con la 
comunidad y el uso google earth se identifica que la zona 
del municipio de Támara que está dentro del páramo  esta 

distante de la zona habitada por los pobladores locales.  
 

 

TEMA DE DIALOGO: LOS LINEAMIENTOS PARA LOS PROGRAMAS DE 

RECONVERSIÓN Y SUSTITUCIÓN  

LAS INQUIETUDES No hay carreteras para acceder a los predios y sacar los 

productos. 

¿Podemos acceder a los programas en temas de ganadería? 

¿No tenemos el acceso a las herramientas solo es 

capacitaciones?  

¿Desde el ministerio de agricultura colaboran con la 

comercialización de los productos? 

¿La zona donde vivimos es de difícil acceso, distancia de 8 horas 

aproximadamente del casco urbano, por ende la 

comercialización de los productos se dificulta, lo principal que 

piden es la vía? 

¿El ministerio de agricultura esta con proyectos dirigidos a la 

mujer rural como saber, como acceder? 

Buscar entre los vecinos la forma de hacer una asociación entre 

los pobladores de la vereda. 

Desde el Ministerio de Agricultura se resuelven las inquietudes 

desde su competencia y desde el MinAmbiente.  

LAS TENSIONES Dentro de los tensionantes identificados está el tema de vías de 

acceso para sacar sus productos, sin embargo, se precisó desde 

el MinAmbiente que no es competencia de esta entidad, ni es un 

tema directo  con el proceso participativo de delimitación del 

páramo de Pisba.  

LOS DESACUERDOS O 

DISENSOS 

No hay pronunciamientos de los participantes o referencia a este 

tema 

LOS PUNTOS DE 

ENCUENTRO  

No hay pronunciamientos de los participantes o referencia a este 

tema 
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LOS ACUERDOS 

PARCIALES 

La comunidad está de acuerdo en que pueden acceder a los 

programas propuestos por la oferta institucional de 

MinAgricultura, pero no en los relacionados a los programas de 

reconversión referidos en la ley 1930 de 2018 para páramos, 

toda vez que habitan y desarrollan sus actividades fuera de la 

zona de páramo. 

No hay actividad agropecuaria en la zona del paramo  

No hay actividad minera 

Los pobladores buscaran con el apoyo de la alcaldía acceder a 

los programas del Ministerio de Agricultura, a partir de la 

orientación brindada por la profesional del Ministerio de 

Agricultura a la referente agropecuaria de la alcaldía municipal. 

LOS CONSENSOS FINALES  Los asistentes a espacio y alcaldía están de acuerdo con los 

elementos orientadores planteados para el ineludible 2 y por 

ende hay consenso en el tema de dialogo.   

  

 

TEMA DE DIALOGO: LOS PARAMETROS DE PROTECCIÓN DE LAS FUENTES 

HIDRICAS 

LAS INQUIETUDES Genera inquietud el desarrollo de actividades desarrolladas por 

petroleras, que contaminan el recurso hídrico. Minambiente 

responde que: la Ley 1930 prohíbe actividades extractivas en 

páramo por lo que se resalta la importancia de la delimitación 

del páramo.  ¿Hay proyectos para la gestión del riesgo?  

Minambiente responde que está recogido en el parámetro 

denominado gestión del riesgo y que posterior a la delimitación 

se concerta la formulación del plan de manejo en el que se 

deben identificar las acciones para atender este tipo de 

situaciones.                                        

LAS TENSIONES Posible desarrollo de proyectos de hidrocarburos en la zona, 

que identifican los asistentes están ceca a la zona. 

LOS DESACUERDOS O 

DISENSOS 

No hubo desacuerdos  

LOS PUNTOS DE 

ENCUENTRO  
Respecto a la compra de predios: Alcaldía manifiesta que 

realizó una revisión para la compra de predios y explica 
que los predios que apliquen al 1% para la compra para 

la protección de fuentes hídricas deben cumplir ciertos 
requisitos, manifiesta que el municipio tiene varios 
predios comprados con el 1% de los ingresos del 

municipio y son de abastecimiento de recurso hídrico. 
Actualmente el municipio cuenta con predios que sirven como 

corredores biológicos y manifiesta que si la comunidad quiere 

vender su predio debe tener en cuenta que debe tener 

características para la protección del recurso hídrico y 

titulación.  

LOS ACUERDOS 

PARCIALES 

Proponen incorporar en los parámetros de protección: 

Proyectos de reforestación y 



 

Página 4 | 6 
 

F-E-SIG-26:V7 02-08-2024 

 

________________________________________________________________________ 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

Cosechar agua. Al respecto Minambiente respondió que estas 

propuestas se recogen dentro del parámetro de protección 

número 8. 

LOS CONSENSOS FINALES  Resaltan la importancia de proteger el río Pauto, quebrada 

Aguajal, las Mesas, las Lajas, Minana, Aguablanca, San 

Pedrana, el Mango. Hubo consensos en las medidas planteadas 

para la protección  del agua.  

  

 

TEMA DE DIALOGO: LA INSTANCIA DE COORDINACIÓN  

LAS INQUIETUDES Asistente pregunta ¿Que hacen con el páramo después de 

delimitado? Desde MinAmbiente se aclara que, las actividades 

posteriores a la delimitación se deberán plantear en el marco 

del Plan de Manejo Ambiental del Páramo. 

 

Delegado de la Defensoría de Pueblo preguntó porque no está 

incluida la Defensoría del Pueblo como actor participante de la 

Instancia. MinAmbiente aclaró que esa ya es una función propia 

de la entidad ser garantes de los procesos. 

 

Asistente pregunta: ¿las personas que están presentes están 

de acuerdo, que pasa si los que no vinieron no están de 

acuerdo? Se aclaró que la convocatoria es amplia, pública y 

abierta y que el Ministerio no puede obligar a la comunidad a 

participar, señalando que la participación en la toma de 

decisiones además de ser un derecho también es un deber, 

también aclaró que la concertación que se hace con los 

asistentes al espacio. 

LAS TENSIONES No hubo tensiones 

LOS DESACUERDOS O 

DISENSOS 

No hubo desacuerdos 

LOS PUNTOS DE 

ENCUENTRO  

Están de acuerdo con lo planteado 

LOS ACUERDOS 

PARCIALES 

Hay consenso en los planteamientos para este tema de diálogo  

LOS CONSENSOS FINALES  Hay consenso en lo planteado para este tema de diálogo  

  

 

TEMA DE DIALOGO: LA FISCALIZACIÓN DE LA RESOLUCIÓN   

LAS INQUIETUDES ¿Como junta de acción se puede ser parte de la fiscalización? 

¿Si de aquí de Támara se postula alguien y queda en la instancia 

como y donde se van a reunir? 

LAS TENSIONES Las autoridades ambientales solo vienen a sancionar o a multar. 

LOS DESACUERDOS O 

DISENSOS 

No se evidenciaron o pronunciaron desacuerdos 

LOS PUNTOS DE 

ENCUENTRO  

Los asistentes no hicieron referencia a puntos de encuentro en 

este tema  
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LOS ACUERDOS 

PARCIALES 

Hay consenso parcial sobre lo expuesto como propuesta para el 

tema de dialogo. 

LOS CONSENSOS FINALES  La comunidad y alcaldía están de acuerdo con lo planteado en 

la propuesta para este tema de diálogo, hay consenso. 

  

 

TEMA DE DIALOGO: EL MODELO FINANCIERO 

LAS INQUIETUDES ¿La compensación para el componente biótico únicamente se 

puede compensar con reforestación? No tenemos predios 

públicos para reforestar cuando se deben dar estas 

compensaciones.  

 

¿Dentro del páramo de Pisba la comunidad de este municipio no 

estaría beneficiaria dentro de los proyectos o programas 

relacionados con el páramo? A modo de ejemplo, si el municipio 

hace parte de la Cuenca del Río Cravo sur sin que el río pase por 

el municipio y hacemos parte del POMCA, ¿la comunidad puede 

acceder a los beneficios del modelo de financiación siendo 

vecinos de área? MinAmbiente responde que lo que continua es 

la formulación del Plan de Manejo Ambiental, y que al ser vecinos 

y beneficiarios pueden participar de la formulación de este plan 

donde se formulan los proyectos y las acciones para la gestión 

integral del páramo, y pueden procurar y promover ser tenidos 

en cuenta en esas acciones que se planteen a futuro. 

LAS TENSIONES No se identificaron tensiones sobre este tema de diálogo  

LOS DESACUERDOS O 

DISENSOS 

No se evidenciaron o generaron desacuerdos en este tema de 

diálogo  

LOS PUNTOS DE 

ENCUENTRO  

No se evidenciaron o identificaron puntos de encuentro, además 

del ya mencionado relacionado con el cuidado del agua 

LOS ACUERDOS 

PARCIALES 

Hay acuerdos parciales en lo planteado en este tema de diálogo  

LOS CONSENSOS FINALES  Hay consensos razonados o acuerdos para la propuesta de este 

tema de diálogo.  

  

 

Este documento es anexo al acta de concertación de la delimitación del páramo de Pisba 

y hace parte integral de la misma.  

 

 

 

Registro fotográfico de actividad de identificación de inquietudes, tensiones, 

desacuerdos o disensos, puntos de encuentro, acuerdos parciales y consensos 

finales: 
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